Ruta para la denuncia, seguimiento y control de páginas en INTERNET
con contenidos  de pornografía infantil

La ruta facilita la identificación de los posibles denunciantes, la puerta de entrada de las denuncias, el rol de los investigadores que clasifican las páginas y los funcionarios que toman las medidas de carácter administrativa, penales y/o de protección.
Con base en las competencias técnicas, administrativas y legales de cada una de las entidades que intervienen en el desarrollo de la ruta, se definen los siguientes acuerdos:

· Toda denuncia o queja sobre pornografía infantil en Internet sea el medio por donde ingrese debe ser reportada directamente a las Unidades de Fiscalía existentes en los municipios del país. 

· Para el caso de Bogotá, cuando las denuncias son recibidas por entes administrativos como Ministerio de Comunicaciones, ICBF, Comisarías etc, se remite a la Fiscalía Unidad de Delitos Sexuales ubicada en la Diagonal 34 No. 5-18.

· La Coordinación de la Unidad de Delitos Sexuales si encuentra pertinente la denuncia la remite al Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) de la Fiscalía para que verifique datos si es posible detectar a los responsables del delito

· Posteriormente la Unidad remite la posible denuncia a la Oficina de Asignaciones de la Fiscalía para que se designe al Fiscal responsable del caso quien comisiona a las autoridades de policía Judicial Dijin-Das-INTERPOL, DAS Delitos informáticos para que se adelante la investigación del hecho

· Cuando la denuncia ingresa directamente a la policía o al DAS, estas verifican  los datos de la denuncia y envían el informe a Fiscalía, Oficina de Asignaciones, quienes designan el fiscal que llevará el caso y este podrá comisionar a los mismos entes de policía judicial  para que continúen con la investigación.

· Una vez comisionada la investigación, las autoridades de policía judicial, proceden a clasificar la página con contenidos de pornografía infantil conforme a los criterios establecidos para tal fin

· Posteriormente la autoridad de policía judicial que adelante la investigación desarrolla el proceso de estandarización para la obtención de la evidencia digital, que permita en el menor tiempo posible prevenir la nueva utilización de los niños y niñas en la pornografía y su acceso a estos contenidos y asegurar la prueba
· Una vez adelantado este proceso de comprobación del delito, se envía el informe a Fiscalía para que el Ministerio de Comunicaciones solicite al Proveedor de Servicio de Internet (ISP) el bloqueo de la página.  Es de aclarar que el Ministerio de Comunicaciones ha dispuesto un canal codificado que es una base de datos donde se almacena el registro de las páginas que han sido bloqueadas y es fuente de consulta para los proveedores de servicios de Internet y autoridades judiciales para evitar duplicidad de acciones si hay nuevas denuncias. A este canal se tiene acceso mediante la asignación de una clave por entidad
·  Cuando se trate de páginas en sitios internacionales se debe informar al DAS-INTERPOL para que se efectúe el trámite respectivo de coordinación internacional con las autoridades del país involucrado
· Concluida la investigación se dará trámite a las medidas administrativas para la cancelación de la página y las medidas penales a que haya lugar.

· Si se detecta personalmente  niños y niñas que han sido víctimas del delito de la pornografía infantil, el ICBF, cuenta con servicios especializados de atención a esta población y su familia, que les permita restablecer  y mantener sus derechos, en coordinación con las entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 
